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Radicado: 2019-00586 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que se allegó recurso de reposición. Ingresa 

para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2019  00586 

Procede el Despacho a resolver el recurso reposición, interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte actora, en contra del proveído de fecha 20 

de mayo del 2022, mediante el cual se inadmitió la demanda.  

 

ARGUMENTACIÓN DEL RECURSO  
 

La recúrrete manifestó, su desconcierto frente a la emisión del proveído 

censurado, toda vez que el presente proceso fue inadmitido mediante auto 

de fecha 14 de diciembre del 2021, y atendiendo a la subsanación de las 

falencias advertidas, se procedió a admitirlo el 12 de febrero del 2021, fecha 

desde la cual se ha venido adelantando el trámite correspondiente.  

 

Aunado, precisó que lo solicitado en el auto objeto de reparo, se encuentra 

obrante en el expediente, no obstante, los adoso con el escrito del recurso.  

 

Por lo anterior solicitó, se revoque la provincia objeto de reparo.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 
 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el 

fallador vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia.  

 

En tal dirección, de manera previa y tras la revisión no solo de los argumentos 

del inconforme, sino de las actuaciones procesales, se advierte que le asiste 

total razón a la apoderada en su censura, por cuanto el auto objeto de 

reparo  obedece a un  lapsus cálami  por parte del Despacho, que resta 

legalidad al presente trámite, por lo que se hace necesaria su revocatoria.   
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En tal dirección y sin que sean necesarias mayores consideraciones se 

revocará el proveído censurado y se continuara con el trámite 

correspondiente, que en el caso concreto refiere a la asignación de nueva 

fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 15 de la Ley 

1561 de 2012, tal como se dirá en el resuelve del presente auto. 

 

Con arreglo a lo anterior  el Juagado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: Revocar la providencia de fecha 20 de mayo del  2022, mediante 

la cual se inadmitió la presente demanda, atendiendo a las consideraciones 

previamente expuesta. 

 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, señalar como nueva fecha el 

día 19 del mes octubre del año 2022 a la hora de las 9:00 a.m., para que 

tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 15 de la Ley 1561 del 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 
JS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 21 de junio del 

2022 
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